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Radicado Interno 4693 

 

FRANKLIN DE JESUS BEDOYA MORA, varón, mayor de edad, vecino de la ciudad de Barranquilla, con 

generalidades de ley ya reconocidas por su digno cargo, con todo respeto le manifiesto que 

interpongo recurso de apelación y sustento el mismo contra auto de fecha 08 de julio de 2.022 , 

enviado al correo electrónico del suscrito en fecha 14 de julio de 2.022, amén de haber sido leída 

según confirmación virtual en fecha 28 de julio de 2.022, donde se “ Se niega la sustitución de la 

pena de prisión por la de prisión domiciliaria a JORGE DAVID TOVAR GUERRA…” ,estando dentro del 

término legal establecido, para lo cual me asisten las siguientes razones de hecho y fundamentadas 

en derecho, toda que no estamos de acuerdo con esta decisión y por el contrario se le solicita al 

superior jerárquico que decidirá sobre esta apelación que REVOQUE EN TODAS SUS PARTES LO 

RESUELTO y  se le otorgue a mi protegido judicial la prisión domiciliaria negada por el juez de primera 

instancia y se sustentara de la siguiente forma :  

Mi protegido judicial a través del suscrito defensor solicito que se le concediera la prisión 

domiciliaria a fin de cumplir la pena impuesta en sentencia condenatoria debidamente ejecutoriada, 

dentro de la petición negada se invocó el fundamento legal ajustado a la parte petitoria, incluso se 

ordeno por parte del juzgado 29 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá la visita 

de una trabajadora social adscrita a los juzgado de ejecución de penas de la ciudad de Barranquilla, 

ciudad donde reside la anciana madre de mi protegido judicial que hoy cuenta con 94 años de edad 

y con trastornos de la enfermedad de alzaimer avanzado y su señora esposa que sufre también 

problemas de salud que afectan su movilidad y traslado de un lugar a otro incluso dentro de la 

vivienda donde se materializo la visita domiciliaria. 

 

Honorable superior jerárquico, también el suscrito manifiesta que las razones esbozadas por parte 

del juez de instancia, se sustentan básicamente en que razones que se dirigen a mi protegido judicial 

en especifico retomando las razones de su sentencia condenatoria y su situación personal y el 

peligro que podría tener en la sociedad y su condición de abogado al parecer lo hacen aún más 

dañino para la sociedad. 

No obstante la juez de primera instancia se aparta de la parte principal de lo peticionado , que es la 

situación de riesgo , extrema debilidad y dependencia que tiene su señora madre que con 94 años 

y con un alzaimer avanzado , tiene el comportamiento de una niña de quizás un año de edad, con el 

atenuante que a una niña de esas edades se pueden trasladar con facilidad de un lugar a otro, hacer 

sus necesidades fisiológicas sin gran esfuerzo, darle alimentos sin mayores esfuerzos, llevarlos a 

atenciones médicas y demás necesidades que se le cubre a una menor ,PERO a una anciana de 94 

años como hace su nuera ósea la esposa de mi protegido judicial para cubrir esas carencias, amen 



que la parte afectiva es importante en personas de esa edad y no solo porque la madre de mi 

prohijado perciba una pequeña pensión esto basta para negar la prisión domiciliaria negada ; 

debemos recordar que cuando se legislo sobre las madres  y padres cabeza de hogar lo fundamental 

era y es proteger al núcleo familiar, mas aun, cuando para este caso a pesar que la esposa de mi 

protegido judicial , lealmente a través de visita domiciliaria se manifestó que tenía dos hijos, es claro 

que estos nietos de la madre de mi apadrinado tienen ya sus propias obligaciones y viven en otros 

domicilio y si bien en la decisión de primera instancia insisten en que los nietos también tienen 

obligaciones con sus abuelos, es claro que no pueden hacerlo, porque como se dijera en la visita 

domiciliaria no conviven con su abuela y solo seria el ciudadano JORGE TOVAR GUERRA, quien puede 

cubrir las necesidades emocionales de su esposa y su señora madre ya en la ancianidad. En estas 

circunstancias no consideramos que sea lo justo que mi protegido judicial cuide a su señora madre, 

quizás en sus últimos años de vida, ya que no nos cansamos de decirlo, esta petición, si bien es a 

través del suscrito en donde había una persona condenada por peculado por apropiación, el cual ya 

incluso indemnizo una cifra considerable de dinero que supero los $500.000.000; oo, aquí se debe 

mirar es el nivel de desprotección en todo sentido que tienen estas dos mujeres y el solo hecho de 

tener cerca a su hijo por parte de la señora madre y su esposa, aliviaría la situación critica en cuanto  

a la dependencia, que no solo debe ser económica, sino afectiva, social, personal, recreacional, en 

salud , además de las mas mínimas necesidades que se les deben cubrir a un anciana de 94 años de 

edad. 

También quiero señalar que la vida en la clandestinidad de mi protegido judicial, en la podría estar 

incurso en cualquier actividad ilícita, esto no ha sucedido y estando en su lugar de domicilio dentro 

de su núcleo familiar, si puede garantizar que siendo la familia el núcleo principal de la sociedad, 

esta pueda dejar de seguir resquebrajándose al apartar a mi apadrinado de su esposa y su señora 

madre. 

Señor Superior jerárquico, son estas las razones por la que el suscrito solicita se revoque la decisión 

de primera instancia en donde se negó la prisión domiciliaria a mi apadrinado y por el contrario se 

le conceda la misma por su condición de padre cabeza de hogar. 

Atentamente;  

 

FRANKLIN DE JESUS BEDOYA MORA 

C.C No 72.153.338 Exp en Barranquilla 

TP No 84.926 exp por el CSDLJudicatura. 

 

 

 


